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\

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1’—Aprobar en todas y cada una 
de sus partes el Contrato que li
teralmente dice: "Instrumento Nú
tran Cuarenta y Dos, -En Tegu- 
tigalpa, Distrito Central, el dia sá
bado diez de octubre de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—Ante mi, 
Armando Blanco R , Abogado 
Sotarlo de este domicilio, hondu- 
refio, comparecen personalmente 
bs señores: Víctor E. Bendeck, 
Ingeniero, y José Ayala Z., Abo
gado, ambos comparecientes son 
mayores de edad, casados, hondu
renos de este domicilio; actúa el 
primero en su carácter de "Contra
tista” y el segundo, en su calidad 
de Procurador General de la Re
pública, representante de los inte
reses del Estado, electo por la 
Asamblea Nacional Constituyente, 
as Decreto número veinte de cator
ce de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete y que en los efec
tos de este contrato se denomina
rá "El Gobierno”; quienes asegu
rándome encontrarse en el ejerci
cio de sus derechos civiles, libré
moste declaran:

Primero.—El Ingeniero Víctor 
EL Bendeck, Contratista: Que ha
biendo concluido a  satisfacción de 
la Secretaría de Recursos N atura
b a *  construcción de una parte 
defeifeructura denominada "Pre
sa de Almacenamiento El Coyolar”, 
ritepfn en jurisdicción del departa
mento de Comayagua, en cumpli- 
mkato de lo preceptuado en el con
trato que celebró con. el Gobierno, 
d dieciocho de febrero de mil no- 
neütttoB sesenta y cuatro, apro
bado/ por Acuerdo número ciento 
usa de veinte de febrero de este
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AVISOS
ciento cincuenta anclajes, dos mil 
de perforaciones para inyección; j  
colocación de doscientos niples de 
sesenta centímetros de largo por 
d s pulgadas de diámetro;

cibidas laa satisfacción por 
ere tana de Recursos Naturales, 

ocho- P1>evia inspección final; todo de

parte  del mismo, como un  anego 
que habrá de cumplirse en todas 
sus partes, con los detalles y  pia
nos que contiene. Es convenido, 
además, con la o tra parte- que po r 
cualquier omisión en el presente 
contrato, se sujetarán en un todo, 
a  lo dispuesto en el Libro TV. Titu
lo II  del Código Civil. Así lo otor
gan, siendo testigos los señores:

ciemos m etros cúbicos de lechada aCuertl0 con 1o Previsto en Jas es
pecificaciones; El Contmtis-de cemento para inyección; en el 

vertedor de excedencias, trescien
tos cincuenta y cuatro metros cú
bicos de concreto simple; doscien
tos t cúbico de
manipostería de tercera clase; dos
cientos metros cuadrados de apla
nado d cemento; tres mil metros

ta, deberá cumplir con. todas las 
le s, reglamentos y demás dispo
siciones relativas a la c nstiuc 
ción de las obras mencionadas; 
j> Las reclamaciones o responsa
bilidades que e dedujeren contra 
i ontyatíata, se garantizan de

cúbicos de excavación; colocación con^OIratdad con el Capitulo VIII 
de dieciocho mil libras de hierro ^  de las especificaciones, k) 
corrugado de cinco octavos de diá- ^>aia construcción de sus tra- 
metro; todos estos trabajos los ^aJ0St contratista suje-
efectuará de conformidad con las lara a *as prescripciones del Có- 
cláusulas VI-1, VI-3, VI-5, VI-6, de Trabajo, lo mismo que
VI-7 y  VI-8; b) El Oontrtista se Para lo relativo a accidentes, pres- 
obliga a terminar los antes mencio- tac iones, etc. y deberá obtener 
nados trabajos v entregar Ja obra todos los pe i-misos o licencias ne- 
concluida a satisfacción del Go- cesados para La construción de la

Se-1 tes obligaciones con la misma
fianza que anteriormente habla Justiniano Vásquez y Armando Ma- 
constituido a  favor de la Hacien- radia£* Muñoz- ambos Abogados, 
da Pública i casados, hondureños y de este ve-

 ̂cindario- Y enterados todos del de- 
Tercero. —El Abogado J o s é  recho que tienen para leer por s 

Ayala Z., en su carácter antes ex- esta escritura, por su acuerdo le 
presado (El Gobierno), declara: di lectura íntegra, en cuyo conte- 
Qt¿tí ha recibido a  entera satisfae- nido se ratifican los otorgantes 
ción la primera parte o etapa de firman con los testigos. De todo lo 
la obra contratada en el convenio cual, del conocimiento, estado, edad, 
anterior se compromete a  pa- profesión, nacionalidad y vecindad 
gar a l contratista Victbr E. Ben- de unos y otros; asi como de haber 
deek, por medio de Ordenes de tenido a la vista el texto y especí-

bierno, el treinta y uno de diciem
bre de este año <1964j; c> El p la -i 
zo para la ejecución de la obra po
drá ser prorrogada de acuerdo con 
el Capítulo VIII-l de las especifi
caciones del contrato anterior; di 
El Contratista deberá sum inistrar

obra y pagar los impuestos o de
rechos que correspondan sobre el 
mismo trabajo. También obser
vará las prescripciones sanitarias 
vigentes, y tomará las precaucio
nes razonables para la preven
ción de accidentes- Todos los

por su cuenta y  responsabilidad, t trabajadores que contrate serán
todos los materiales no incluidos en 
la cláusula IV-6 de las especifica
ciones, como madera para  ademes, 
moldes, andamios, materiales de 
consumo, materiales pétreos, agua 
para manipostería y concreto, 
alambre para am arres y, en gene
ral, todos los materiales que sean 
necesarios para la ejecución de 
las obras provisionales y defini
tivas a que se refiere las especi
ficaciones; La Secretaría de 
Recursos Naturales suministrará 
para los fines del trabajo defini
tivo, los materiales detallados en 
las cláusulas IV-6 del Capitulo 
IV de las especificaciones básicas 
generales del contrato anterior;
f i Cualquier modificación a los 

ate; que el contrato en referencia P̂ anes V ° tras obligaciones liga
ra te  «instrucción de la primera das a Ia eJecución de los t rab&- 
puta de la citada presa de Alma- j°8, deberá hacerse de conformi- 
cenandento "El Coyolar". Que pa- dad con Capítulo VU de las es- 
ra la  construcción de la segunda Publicaciones para la ejecución 
paita de dicha presa, en esta fe- de â obra anexa a este contra
d i  fim a el contrato correspon- ^°' Si Los trabajos se suspen
dióte con algunas modificaciones derán definitiva o temporalmente 
al contrato anterior en la alguien- P^r las causas previstas en el Ca
te forma: a) El Contratista Inge- Pítul° v n I  de las especificacio- 
rúero Víctor E. Bendeck, se com- nes; h) El Contratista será res- 
arameíe a terminar la  estructura ponsable por los daños y perjui- 
óeaocünada "Presa de Almacena- cíos que causen a personas o pro- 
atesto de JE1 Coyolar", y vertedor piedades por fa lta  de cuidado en 
de excedencias y para tal fin efec- el trabajo o por cualquiera otra 
tosii loe siguientes renglones de en ufa que le sea imputable; y se- 
tratejo: en la estructura de la rá responsable también por la e- 
pKM, catorce mil metros cúbicos guridad de las obras que hayan 
te mampostera, de tercera clase; sido totalmente construidas y  re-

Pago contra la Tesorería Gene
ral de la República, la  cantidad 
de cuatrocientos ochenta y un 
mil quinientos sesenta y siete lem
piras, cuatro centavos de lempira, 
en la forma que establece el Ca
pitulo IX, liquidaciones y pagos 
de las justificaciones del contrato 
anterior.

Cuarto.—Sigue declarando el 
Abogado José Ayala Z. (El Go
bierno) : Que el Ministerio de Re
cursos Naturales, nombrará un 
Ingeniero hondureño, de capacidad 
reconocida para  que supervise la 
obra, en representación del Gobier
no, quien estará facultado para  exi
gir la buena calidad de los m ate
riales a  emplearse en su ejecución 
y a la vigilancia de la  misma en to
das sus partes.

Quinto.—Declara por último el 
Abogado José Ayala Z., en su con
dición dicha; Que en todo lo no pre
visto en el presente contrato, el 
contratista se sujetará estrictamen
te a las disposiciones de las espe
cificaciones para la construcción

de nacionalidad hondurena y de 
conformidad con lo prescrito por 
el Artículo 120 de la Constitución 
Política de la Nación:

Primero.—Cuando todas las
obras objeto de este contrato ha
yan sido terminadas por el con
tratista  y, La Secretaría de Re

os Naturales haya encontrado 
que tod-os y cada uno de los tra 
bajos de la obra han sido ejecu
tados conforme a los planos y es
pecificaciones e instrucciones da-1 por contrato de una parte de es

tructura denominada "Presa de Al
macenamiento El Coyolar", del de
partamento de Comayagua, que fue 
preparada por e! Ministerio de Re
cursos Naturales, a través del De
partamento de Irrigación, y que se 
incorporarán en su totalidad a  es
te instrumentó para que formen

das al Contratista, se procederá 
a efectuar la recepción de la obra 
y a formular la liquidación fin- 
nal. Esta liquidación deberá ser 
firmada por el Jefe del Departa
mento de Irrigación de la Secre
ta ría  de Recursos Naturales, por 
el contratista o por su represen
tante legal, cuando el contratis
ta presente una nota del Ministe
rio del Trabajo en la que conste 
que no tiene problemas de carác
ter laboral pendiente con ningún 
otro de sus trabajadores.

Segundo.—Sigue declarando 1 
Ingeniero Víctor E. Bendeck, en 
su calidad antes expresada (Con
tratista) : Que habiendo recibido 
el Gobierno a su entera satisfac
ción la primera parte o etapa de 
la obra acordada en el contrato 
anterior que se está ampliando 
en el presente contrato, garanti- 
7? i cumplimiento de las presen-

ficaciones del contrato para la 
construcción de Va prim era parle  
de la obra indicada; de las cédulas 
por su orden de comparecencia Nos. 
6, Folio 43, del Tomo II; y 1, Folio 
264 del Tomo IV, extendidas la  pri
mera en Comayagua y  la  segunda, 
en esta ciudad; y  de las Tarjetas 
Nos. 17166 y 20145, con la s  que los 
comparecientes acreditan su iden
tidad personal y el pago del Im 
puesto Sobre la  Renta, respectiva
mente, doy fe.—Víctor E, Bendeck. 
—Sello del Procurador General dé
la República.— (f) José Ayala Z- 
—Justitviano Vásquez.—-A. M ara- 
diaga M.—Sello Notarial (f) Ar
mando Blanco P .” Y a  requerimien
to  del Ingeniero Víctor E. Bendeck, 
libro, sello, firmo y rubrico esta 
primera copia, en el mismo lugar 
y  fecha, de su otorgamiento, en  dos 
pliegos de papel sellado de segun
da clase, con los timbres de ley de
bidamente cancelados; quedando 
su original con el que cancuerd-r 
bajo el número preinserto del pro
tocolo que llevo en el presente año. 
en don Je hice la anotación, de es 
primer libramiento.—Doy fe.—Se
llo Notarial,— (f) Armando Blan
co P”>—Hacer las transcripcio
nes de ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina G

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N* 851

C., 9 de abrilTegucigalpa, D 
de 1964-

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

que se nombró al ciudadano Eli
gió Suazo García, Radio Opera
dor en Brus Laguna, Servicio de 
Radio Nacional, dependiente de la 
Dirección General de Comunica-

_ , , ,  . , clones Eléctricas, en virtud de queDeclarar sin valor m efecto el
Acuerdo N ’ 380, del 19 de febrero aíluella estación no está funcio- 
dél presente año por medio del nando y, por consiguiente, el

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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nom brado no está prestando su 
servicios. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

EL Secretario de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

Lwis Sográn Fortín.

Acuerdo N® 853

T egucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1964.

EH Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a  partir de la fecha 
en que tom e posesión de su pues
to, a l  ciudadano Tomás Valdez 
A ndrade, Operador Camión R ega
d era , Renglón 235, Zona Norte, Su
perficies Asfálticas, Supervisión e 
Ingeniería , Departamento de Man
tenim iento  de la Dirección General 
de Caminos. Al nombrado se le 
ap lica rá  el Artículo 78 durante dos 
m  eses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secreatrio de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y 
O b ras  Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N® 854

T egucigalpa, D. C., 9 de abril 
fe  1964.

E l Je fe  del Gobierno Militar.

ACUERDA:

l*1—C ancelar el Acuerdo N® 1118, 
del 13 de abril de 1958, por medio 
del que se nombró a  la ciudadana 
M aría  Tom asa Alvares, A gente 
P o s ta l de Chinda, en el D eparta
m en to  de S an ta  Bárbara, a  p a r tir  
de la  fecha en que tome posesión 
de su  puesto la persona que la 
su stitu irá .

2*— N om brar en su lugar a ia 
c iudadana R afaela Castillo de Me
dina. D evengará sueldo tope.—Co
m uniqúese

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y  
O bras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N® 855

T egucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1*—C ancelar el Acuerdo N® 633, 
del 18 de m arzo de 1964, po r m e
d io  del que se nombró a  Reinaldo 
A rm ando  Vásquez, Mecánico, E n 
ca rg ad o  Renglón 69, Talleres de 
C am po Tipo ' A *, D epartam ento 
d e  E quipo y Talleres de la D irec
ción G eneral de Caminos.

2®—N om brar en su lugar a p ar
t i r  del 16 de marzo del corriente 
año  a l ciudadano Alonso F ortín  
Rodríguez. Al nombrado se le apli- 
r á  el A rtículo 78 durante dos m e
ses .—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l S ecieta rio  de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y 
O b ra s  Públicas.

jLttia Bográn Fortín.

Acuerdo N" 856

Tegucigalpa, D. C . 9 de abril 
ilu 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

C ancelar a  p a rtir  del 9 de abni 
del presen te año el Acuerdo 
N® 410, del 21 de febrero del pre
sente año, por medio del que se 
nom bró a l ciudadano Jorge Alber
to  R ivera, Chofer, Renglón 55, 
A dm inistración Supervisión e In 
geniería, D epartam ento de Mante
nim iento, dependiente de la Direc
ción G eneral de Caminos.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario  de Estado en 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N' 857

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 —C ancelar a  p a rtir  del 15 del 
corriente m es, el Acuerdo N" 1217, 
del 22 de octubre de 1962, por m e
dio del que se nombró al señor 
C arlos T ercero  González, Sub-Je
fe de la  Sección Administrativa, 
dependiente de esta  Secretaría de 
Estado;

2"—N om brar en su lugar al señor 
P. M. H erm inio Carballo, a  quien 
se le ap licará  el Articulo 78 de las 
Disposiciones Generales del P resu
puesto.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El S ecretario  de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas,

L.iis Bográn Fortín.

Acuerdo N® 858

Tegucigalpa, D. C,( 16 de abril 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

A probar el acuerdo que literal
m ente dice: “Acuerdo N" 72.—Di
rección G eneral de Comunicaciones 
E léctricas, Tegucigalpa, D. C., 21 
de m arzo de mil novecientos se
sen ta  y  cua tro .—El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el A rtículo 8® de la Ley 
del Ram o, A cuerda: Efectuar el 
siguiente movim iento de personal, 
a  p a r tir  del V  de abril del pre
sente año as í:

INSPECCION GENERAL 

Nom bram iento

Renán Vásquez Márquez, Capa- 
t z, en sustitución de Víctor Flo- 
r  s. E l nom brado devengara suel
do tope por no exceder de su suel
do de lo dispuesto en el Artículo 
78 de las Disposiciones Generales 
del P resupuesto  vigente.

Perynutas

A m ado J. M atam oros, de Tele
g ra fis ta  de M aréala, La Paz a  In s
pector de  Telégrafos y  Teléfonos 
p a ra  Valle, Choluteca y  E l P a-

m -o en sustitución de Lfnn-i1 - 
do Fernández García I  eveng rá 
■neldo t '  lir»r disponerlo a i 1 
A rtici lo 78 d ■ s Disposu ione 
Generales del Presupuesto vigente 
.—Comuniqúese. - Cap. Héctor R. 
Lagos, D irector General de CC. 
E E '\—Comunique.se.

O. LOPEZ A.

El S ecre tario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Pública*1

Luís Bográn Fortín.

Acuerdo N® 859

T egucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

A probar el Acuerdo N '1 73 que 
literalm ente dice; “Acuerdo N” 73, 
Dirección G eneral de Comunicac o- 
nes E léctricas.— Tegucigalpa, D. 
C., 21 de m arzo de mil noveci tos 
sesenta y cuatro. El D irector G e
neral en uso de las facultades que 
le confiere el A rtículo 8® de la Ley 
del Ramo, A cuerda: E fectuar el si
guiente m ovim iento de personal a 
p artir del 1" de abril del presente 
añ í

SER V IC IO  D E TELECOM UNICA
C IO N ES, FRANCISCO  

M O R A Z A N

NOMBRAMIENTOS 

Sucursal G uanacaste :

Julio C ésar B anegas Timóos, 
M ensajero, en sustitución de José 
A ntonio Chicas que renunció. De
vengará sueldo tope por no exce
der de lo dispuesto en el Artículo 
78. de las Disposiciones Generales 
del P resupuesto  vigente.

rii -sal Guucfriqtt* :

F austo  Cosme C abrera Mejía, 
Telegrafista , en sustitución de Gui
llermo B etance Torres. D evengara 
el SO*"-; ’e sueldo r  ser em 
pleado i uevo y por disponerlo asi 
el A rtículo 78 de las Disposiciones 
G enerales del P resupuesto vigente.

Valle de A ngeles ■.

Pedro Enrique Fúnez, Celador, 
en sustitución de Filadelfo Rico T.

Quebradas:

Antonio F lo res Valle, Encargado 
del Teléfono, en sustitución de 
Juan  Lorenzo Raudales.

M ara l e :

Bal ta z a r  R am os Castro, Cela
dor, en sustitución  de Octavio Mon
tes Rosales. Los nombrados deven
garán  sueldo tope por no exceder 
de lo d ispuesto en el A rticulo 78 
de las Disposiciot.es Generales del 
P t

O FIC IN A  CENTRAL

P erm u ta s:

Guillerm o Betance Torres, Tele
g rafis ta  Sucursal Guacerique a 
T eleg rafista  Servicio Diurno, en 
sustitución de R igoberto C abrera 
C., quien se le concedió licencia sin 
goce de sueldo, devengará suel
do tope por disponerlo así el A r
ticulo 7S de la s  Disposiciones 
Generales del P resupuesto.—rigen
te —Comuniqúese. — Sello.—Capi

tán H éctor R. Lagos Director 
General de CC KE" f'onuini-

1 "
O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunica i n s y 
Obras Públicas,

L uís Bográn Fortín.

Acuerdo N® 860

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

A probar el Acuerdo que literal
m ente dice: Acuerdo N® 76.—Di
rección General de Comunicaciones 
E léctricas.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de m arzo de mil novecientos sesen
ta  y cuatro .—El D irector General 
en u d 1 s facultades que le 
confiere el A rtículo 8® de la Ley 
del Ramo, A cuerda: E fectuar el 
siguiente m ovim iento de personal, 
a p a rtir  del 1® de abril presente 
an

SERVIC IO  D E TELECO M U N IC A
CIO NES. COPAN

NOMBRAMIENTOS

anta R ita:

Agel M aría G arcía, Telegrafista, 
n sustitución de Reinaldo Mejía 

Bojórquez. El nom brado devengará 
sueldo tope por no exceder de lo 
dispuesto en el A rticulo 78, de las 
Disposiciones Generales del P resu
puesto vigente.

P erm u tas :

Reinaldo M ejía Bojórquez, de 
T elegrafista  en S an ta  R ita  a  Te
leg rafista  prim ero en Copán Rui
nas en sustitución de Ricardo 
Bueso Claros. D evengará sueldo 
tope por disponerlo así el Articulo 
78, de las Disposiciones Generales 
del P resupuesto  vigente..—Comuni
qúese.— Sello.—C apitán  H éctor R. 
Lagos, D irector General de CC. 
E E ”. - -Comuniqúese.

O, LOPEZ A.

Ei Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luís Bográn Fortín.

A cuerdo N^ 861

T egucigalpa, D . C., 16 de abril 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar 

ACUERDA:

A proba^ el acuerdo que literal-, 
m ente dice: “Acuerdo N® 78.—Di
rección General de Comunicaciones 
E léctricas.—T egucigalpa, D. C., 21 
de m arzo de m il novecientos se
senta y cuatro .—El D irector Ge
neral eu uso de las facultades que 
le confiere el A rticulo 8® de la  Ley 
del Ram o, A uerda : .E fec tuar el 
siguiente movim iento de personal, 
a p a r tir  del de abril del pre
sente año así

SERVIC IO  DE TELECO M UNICA
C IO N ES, CHOLUTECA

NOMBRAMIENTOS

CJiolwtí’ca

Vicente M&radiaga Castillo, Te
legrafista Ayudante, en sustitución

de 3. Otoniel M ejía. E i nombrado 
devengará el 8 0 'í de su sueldo por 
ser empleado nuevo y por dispo
nerlo el A rtículo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu- 
puesto; Nemesio Ordóñez, Recep
tor, en sustitución de David A 
Peralta.

Yusguare :
Abr&ham J. Hernández, Telegra. 

fista, en sustitución de Carlos A 
Rodríguez.
D uyure :

Luis E. Palm a, Telegrafista, en 
sustitución de Carlos A. Espinosa. 
Los nom brados devengarán  suelde 
tope por no exceder de lo dispues
to  en el A rticulo 78, de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto 
vigente.
P e r m u t a s :

Carlos A. Espinoz de Telegra- 
f ista  de D uyure, a  Telegrafista en 
El Banquito, en sustitución de 
Ei a lta  de Jim énez E l nombrado
devengará sueldo tope por no ex-

d d lo dispuesto n el Ar
tículo 78, de las Disposiciones Ge
nerales del P resupuesto  vigente.— 
Comuniqúese. — Sello. — Capitán 
H éctor R. L  ̂ • D ■ or General 
de Comuni i nes E léctritas.— 
Comuníqu se

O. LOPEZ A

El Secretario e E stado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

L uis Bográn Fortín.

A cuerdo N “ 862
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
A probar el acuerdo que literal

m ente dice; “A cuerdo N® 88-—El
ección G eneral de Comunicaciones 

E léctricas.—T egucigalpa. D. C., 21 
de m arzo de m il novecientos se
senta y cuatro .—El D irector Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el A rtículo 8® de la Ley 
del Ramo, A cuerda: E fectuar el 
siguiente m ovim iento de personal, 
a  p a r tir  del 1® de abril del presen
te ano asi:

SERVIC IO  R A D IO  NACIONAL  

NOBRAM IENTO

R o a tá n :

Gilberto S. Rosales, Mensajera, 
en sustitución de Burvrit Brooks, 
que renunció.
French H arbour:

T rum an D elano Solorzano, Men
sajero, en sustitución  de Jeta. 
Jones H., que renunció. Devenga
rán  sueldo tope p o r no execeder 
de lo dispuesto en el Artículo 78 
de las Disposiciones Generales dd 
Presupuesto vigente.
P erm u ta s:

Carlos H. Bulnes, de Telegrafista 
Ayudante, de T rujillo  Colón, ft 
Radio O perador en Limón, en sus
titución de Salvador G arcía Flo
res. E l nom brado devengará suel
do tope por disponerlo así el Ar
ticulo 78, de la s  DI posic iones Ge
nerales del P resupuesto  vigente.— 
Comuniqúese. —  S .dio. •— Capitán 
H éctor R. Lagos. D irector Gene
ral de CC. E E ” .-  Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario  de E stado en fc* 
Despachos de C >municaciones T 
O bras Públicas,

L uie Bográn Fortín.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
A C T I V O

ACTIVOS ÍN M B N  ACION ALES

I.—Oro i:ss
t —Monedas y Billetes E xtranjeros ....... ;----------
t —Dep. a la Vista en Banco# del E xterior ___
t —Dep. a  Plazo en Bancos del E xterior .......—
A—Inversiones en Bancos del E xterior ---------
( —Aportes en Oro y Divinas a Inst. Intem ac.

Total Activos Internacionales ------ -------------

. AL 31 DE D1CIEMRE DE 1964

115.337.78 I. 
523.4:9.8? 

.{.460.895.61 
8.391.697.92 
7.202 724.06 
5.216.500.02

2.'í(1.675.56 
1.046.879.74 
6.921.791.22 

16 782,396.84 
14.405.448.12 
111.433.000.114

— US? 24.910.596 26 L 49.831.190.52

PASIVO Y CAPITAL

OBLIGACIONES INTERNACIONALES

OWUGACIONE.- KM MON. XAC. CON INST. IXTERN. 

OBLIO ACIONES MONETABIA8

1. —Billetes --n CitvulacMn
2. —Monedas en Circulación 
3 —C hequ-í de Caja

4.—Depósitos en Moneda Nacional:

L 44.261.471.50 
5 044.292.21

APORTE EN MON. NAC. A INST. INTERN. . 

ADELANTOS Y REDESCUENTOS

INVERSIONES EN VALORES NACIONALES .... ..... ..........

WNKDA METALICA 1

32.064.999.96

8.825.000.00

21.486.686.24

a) De Báñeos del Pala 
h) Del Gobierno Central ... 
e) De Gobiernos Locales
d) De Bancos del E x terio r ...
e) De E ntidades Internacionales
f) Otros Depósitos en Moneda Nacional

10.460.811.87 
576 202.63 
207 306.52 

89.36 
4 564 010.26 
2 280 911 94

1—Bono Consolidación Moneda Metálica .............................  L  1,091.923.35

5—Costo Metal Moneda .... .........- ............ ........... .......................... 1.376.282.38 2.468.135.73

MUEBLES E INMUEBLES , 6.937.921.23

80C0RSALES Y AGENCIAS (Partidas en Trána.)

OTROS ACTIVOS ................  7.104.168.82

T O T A L  D tí U  A C T I V O  .................................................  L 128.668.022.50

SUCURSALES Y AGENCIAS (P artid as en T ránsito) .. 
OTROS PASIVOS ....................................................................

RESERVAS .....  ....................... ....................... ..................  ...............
CAPITAL
1, —Inicial

2. —Incrementos ..............- — ....................  .....

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL .... .............

Cuentas de Orden ■ L  326.684.754.88

US* 11.666.654-48 L 23.331.303 9t¡ 

22,865.759 70

49.306.768.71
126.496.86

26.079.282.57 76.511.5*1 U

630.804.7*;
3.072.873.9»

1.786.468.13

500.000.00
1.060.268.83 1.560.263A»

L 128.668.032 50

MARIO H. CASTAÑEDA,
Jefe de Contabilidad.

OSCAR H. PINTO,
A uditor Interno.

ARTURO H. MEDRANO Mm
Gerente.

TOMAS CALIX MONCADA,
Vice-Preaidente.

Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acuerdo A70 1209 | Luis Adtimo Ruiz, Profesor Auxiliar
! de la Escuela Urbana “J. María Gui- 

Bdanmno Vargas, Director de la Es-; n d d  Municip¡0 de Erandique, en
a á i  Urbana “Francisco Morazan del 'M|st¡tl],.l6ll de Lidla Consuelo Reyes. 
Municipio de La Campa, en sust.tu-l Irma Cárcam0( Prof(aota Auxiliar He 
dón de Manuel Antonio Cadillos. ;U Esfuda Urbana “Teresa Madrid” 

América Portillo, Profesora A u x ilia r!^  Mun¡r¡p¡0 de La Uni¿n> eil sus. 
de U Escuela Urbana ‘-Francisco Mo-1 t¡tuti&n Ce(.Uia Lara.
imán”, del Municipio de La Campa. I BenjamÍ!1 Castellan0S Plofcsor Au. 
en sustitución de Josefa Alvarado. ! j a K, ruda Urbana “Teresa

Soledad Caballero, Profesora Auxi-: Madrid-. (M Municipio de i.ft Unión, 
liar de k  Escuela Urbana “Francisco!^ dtí Armando i-razo
Moraría”, del Municipio de La Cam-1 Margarita dantos v Alicia Molina, 
pt, en sustitución de Samuel López, b 'n .fcoras Auxiliares Recuela Urbana 

Manuel Antonio Cedillo* Director ~Tt,r^ a Madr¡d”, dt i Mllnií jp¡0 de )« 
de la Escuela Uriana “Pompilio Orte- Un¡¿(l. <Pia2ils nuevas>.
«*" del Municipio ,1- La Iguala. | !Vdrü t ;astiUOi D irertor de la Escuej

la Urbana “Juan  Lindo”, del M tiniri- 
l d , La Virtud, en sustitución d<-

\ a roa isastrtución de Belavmim 
ftm a otra ecsuela

fivmsnza Rivera, Sub-Directora de 
k  fineta Urbana “Pompilto Ortega’ 
dd Municipio de La Iguala, en 
btarión de Adelaida Yillanueva.

Denla de Moradel y J. Antonio Ló- 
P% Profesores Auxiliares de la Fá
mula Urbana “Pompiiro Ortega” del 
Mmcipio de La Iguala, f Mazas nue
vas).

Servio Tulio Mata, Sub-l)¡reetor de 
la Escuela Urbana “Teresa Madrid” 
dd Municipio de Las Flores, en sus
titución de Abilio Serrano, que pasa 
a otra escuela.

Eduardo Andrade Perrera, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Teresa 
Madrid”, del Municipio de Las Flores, 
ea sustitución de Argelia Rodríguez.

Máximo Martínez, Profesor Auxiliar 
do la Escuela Urbana “Teresa Ma
drid1* del Municipio de Las Flores, en 
sustitución de Víctor Manuel Zacapa.

Mana' Elena Mayorga, Profesora Au
xiliar de Ja Escuela Urbana “Teresa 
Madrid” del Municipio de Las Flores, 
«  sustitución de José Armando Ramí- 
m.

Profesora Auxiliar de la Escuela Urba
na “Manuel Bonilla”, del Municipio de 
Lepaeru, en sustitución de Benigno Ai- 
varado Q.

Ada Luz de Hércules, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Manuel 
Bonilla”, del Municipio de .Lepaera 
(Plaza nueva).

Jacobo S. Andrade, Director de la Es
cuela Urbana “Manuel Bonilla”, del 
Municipio de Mapulaca, en sustitución 
de María Luisa Navarro que pasa a 
otro puesto.

Mario Luisa Nava o, Sub-Directora 
d * la Escuela Urbana “Manuel Boni
lla , dr-l Municipio le Mapulaca, en 
sustitución de Elíseo Canales.

Sílvino Martínez, Profesora Auxiliar 
de ia Escuela Urbana “Coyocutena”, 
del Municipio de Piraera, en sustitu
ción de Juvenció Hernández.

Amanda Girón, Profesora Auxiliar de 
Marco Tulio Reyes que pasa orto pues- (la Escueta Urbana “Coyocutena”, del 
t jMunicipio de Piraera, en sustitución

Marcos Tulio Reyes, Sub-Director dejde Arnulfo Alemán, que otro
la Escuela Urbana “Juan Lindo”, del i puesto

Irene García Caballero, Profesoral Fidelina Reyes de Vásquez, Directo* pez” , del Municipio de Tómala. (Pia
ra de la Escuela Urbana “José Trini* za nueva).
dad Reyes”, dél Municipio de San Se- Honoria Argentina Vásquez, Sub-Di- 
bastían, en sustitución de Margot Do- rectora de la Escuela' Urbana “José C. 
lila López. del Valle”, del Municipio de Vallado-

Oiga Aya]a Urbina, Directora de la lid, en sustitución de Elvia Estrada B. 
Escuela Urbana “José Cecelio del Va- Lidia Flores, Profesora Auxiliar de 
He”, del Municipio de Santa Cruzz, la Escuela Urbana “José C. del Valle",
en sustitución de Esperanza López. del Municipio de Valladolid, en sus- 

Modesto Gómez V., Profesor Auxi-* titución de J. Natividad Vásquez. 
liar de la Escuela Urbana “José Ceci- Rosa Elvira Delcid, ascenderla del 
lio del Valle” , del Municipio de San- cargo de Profesora Auxiliar de la Es
ta Cruz, en sustitución de Francisco cuela Urbana “Francisco Morazán”,
Gómez V. del Municipio de Virginia, a Directora

Rosalia Laceres, Sub-Directora de la de la misma Escuela, en sustitución
Escuela Urbana “Lempira”, del Muni* de Jacobo S. Andrade.

Municipio de La Virtud, en sustitución 
de Carmel iría Andrade que pasa a otro 
puesto.

Carmclina Andrade, Profesora Auxi
liar de Ja Escuela Urbana “Juan Lin
do”, del Municipio de La Virtud, en 
sustitución de Margot Otero Rodrí-

Mari o Antmiio Alberto, Anastasia 
Urbina, Profesoras Auxiliares de la Es
cuela Urbana “Juan Lindo”, del Muni
cipio de La Virtud. (Plazas nueevas).

Emilio IJercidcs Rosa, Director cíe 
la Escuela Urbana “Manuel Bonilla”, 
del Municipio de Lepaera, en sustitu
ción de J. Octavio Hernández.

Lin io Argueta, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Manuel Bonilla”, 
del Municipio de Lepaera, en sustitti- 
(ion de Ramona Entrada

Lint-lina Mnrab-s, Profesora Auxiliar 
de la Escuda Urbana “Manuel Bonilla”, 
del Municipio de Lepaera, en sustitu
ción de Blanca V. de Garcia.

Arnulfo Alemán, Director de la Es
cuela Urbana “Pedro Nufio”, del Mu
nicipio de San Andrés, en sustitución 
de Clementina de Cruz, que paca a 
otro puesto.

Clementina Cruz, Sub-Directora de 
la Escuela Urbana ‘‘Pedro Nufio”, del 
Municipio de San Andrés, en sustitu
ción de Balsamina Morales.

cipio de San Antonio Pedernal, en sus
titución de Salatiel Perra ue a- 
:a a otro puesto.

Salatiel Pérez C„ Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Lempira”, del 
Municipio de San Antonio Pedernal, 
en sustitución de Raquel S. Pineda.

Adela de Pérez, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Lempira”, del 
Municipio de San Antonio Pedernal, 

sustitución de Zoila Estela López.
Pablo Ayala, Profesor Auxiliar de 

la Escuela Urbana “Lempira”, del Mu
nicipio de San Antonio Pedernal, en 
sustitución de Antonio López.

Isolina López, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Lempira”, del Mu
nicipio de San Antonio Pedernal, e 
sustitución de Esperanza Rivera.

Blanca Orfilia Rodríguez, Profesora

Martín Vásquez, Sub-Director de la 
Escuela Urbana “Francisco Morazán”, 
del Municipio de Virginia, en sustitu
ción de Manuel Antonio Escobar.

1 os nombrados devengarán el sueldo 
que tienen derecho conforme Decreto 
N’̂  173 del 16 de octubre de 1957. 
reformado con el Decreto N9 114 d< l 
6 de junio de 1963.—Comuníquefe.

OsVVALDO I.Ói’KZ A.

El Secretario de Estado e el DfS 
pacho de Educación Pública,

• Eugenio Matute C.

•Vuxiliar di- la Escuela Urbana “Lem-
Mardcn Girón, Profesor Auxiliar de P del Municipio de San Antonio 

la Escuela Urbana “Florencio Gómez”, Pedernal, en sustitución de Marta de 
dt-1 Municipio de San Francisco, en Rey
sustitución de Adelaida Gámra M,. quej Arely Sánchez, Profesora Auxiliar 
pasa a otro puesto. Je la Escuela Urbana “Miguel Paz

Baraona", del Municipio de Tambla, 
A.Muda M,; D irecar. <fc !usuluc¡i„ j ,  A]H)]0n¡0 M, J(fc

I* Escuda Lrbana 'Florccnlo Ca- ,  oiro puM0 
mra \  del Municipio de San Francis-,
co, en sustitución Je OrbeJindo A. Per-) Apoloni® Mejía, Director de Ja Es- 
domo. cuela Urbana' “Miguel Paz Baraona”,

d«-l Municipio de Tambla, e sustitu- 
Juan Gutiérrez. Profesor Auxiliar de clón de Aquijino Obrego. 

la Escuela Urbana “Florencio Gámez”,
del Municipio de San Francisco, en sus-' Consuelo Mejía, Profesora Auxiliar 
titución de Filomeno Díaz. de la Eacutla Urbana "Juan B. Ló-

Acuerdo N* 1210

Tegucígalpa, D. C., 29 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores. 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias Urbanas y Rural>-s 
del Departamento de ('Jioluteca, en la 
forma que a continuación se expresa:

Susana de Guevara, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela Urbana 
“18 de Noviembre”, di-1 Municipio ti 
(lioluteca, en sustitución de Ampare 
de Carrasco, a quien se le concedieron 
seis (6) semanas de 1 icene ¡a por ra-
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xonet de maternidad. (A partir del 1* 
de abril*.

BANCO MUNICIPAL AUTONOMO 
TEGUCIGALPA, D. C.

PARA MEJOR SEGUR10AI
Guadalupe Tu re ios. Directora {inte

rina* del Jardín de Niños de la cía- 
dad de Cholulrra, en sustitución de 
.Marta Osorio de Rivas, a quien se le 
concedieron seis (61 semanas de li
cencia por razones de maternidad. {A 
partir del l 9 de abril).

Ramón Madrid. Profesor Auxiliar 
(interino) de la Escuela Urbana “Re
pública del Brasil”, del Municipio de 
El Corpus, en sustitución de Liliana 
Melgar, a quien se le concedieron 
dos <2> meses de licencia y sin goce 
de sueldo. {A partir del 1* de abril).

Luz Adilia Pinel, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Peña Blan
ca, Municipio de Sann Marcos de Co
lón. {Reapertura Escuela). (A partir 
del l 9 de abril).

Lily Solano, Profesora Auxiliar de 
$a Escuela Rural “Francisco Morazán”, 
de la aldea San Jerónimo, Municipio 
•de Namasigüe, {Plaza nueva). (A par
tir del l 9 de abril).

Miriam Onega, trasladarla del cargo 
de Profesora Auxiliar de la Escuela 
Rural “Francisco Morazán”, de la al
dea San Jerónimo, Municipio de Na- 
masigiie, con iguales funciones a la 
Urbana “República de Honduras”, del 
amsmo Municipio. (A partir del 1* de 
■ abril).

Reina Rodríguez, Directora de la 
Escuela Rural "Bruno Padilla”, de la 
aldea La Grecia, Municipio de Marco- 
vía, en sustitución de Susana Valle, 
que no se presentó. {A partir del 14 
de abril),

Mercedes Martel, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Mateo Molina”, 
del Municipio de Pespire, en sustitu
ción ie Concepción Garba jal, que re- 
oiuneió. (A partir del l 9 de abril).

E S T A D O  F I N A N C I E R O
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1964

A C T I V O
DISPONIBILIDADES INMEDIATAS ........

I.—CAJA í  BANCOS
a) Monedo Nacional ..................... L» 116.154.90
b) Moneda E x tran je ra  ......................... . 170.00

3.__b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s
a) Moneda Nacional .. ..................... 142.402,83
b) Moneda E x tran je ra

3. —Inversiones en Valores M unicipales ... 500.000.00
4. —Inversiones en Valores del E stado .. 260.000.00

INVERSIONES......................................... - .......
1 . —Préstam os y D escuentos ................  L, 154.200.55
2. —Otras Inversiones en Valores Mu

nicipales ....................................  1.507.400.00

ACTIVOS FIJO S ...............................................
1.—Otros Bienes (M enosDepreciación) L 62.607,33

OTROS ACTIVOS ...............................................
1. —Intereses por R ecibir ......  L 40.795,73
2. —Cargos Diferidos .................  228.856.58
3. —Varios ......................................  69.576.27

ACCIONES SUSCRITAS NO PAGADAS ... 

TOTAL DEL A C T IV O ..........................

PASIVO Y CAPITAL
EXIGIBILIDADES INMEDIATAS ......- .....

1. —DEPOSITOS
a) A la V ista Moneda N acional .. . L 476.188-59

b)
2. —OTRAS EXIGIBILIDADES

a) Moneda Nacional
b) Moneda E xtran jera  

EXIGIBILIDADES A TERMINO
I.—DEPOSITOS •

a) De Ahorro en Moneda Nacional.... L 7.304.38
b) En G arantía   ................................. 200.00
c) En F ideicom iso ....................................  204.829.15

L  1.018-272.73

1,661.600.55

62.607.33

339.228.58

195.075.00 

L  3.277.239.19

L  476.188.59

212.333.53

Haga sus publicado 
nes en el diario oficia 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales di 
sus avisos con toda da 
ridad para evitar equi 
vocaciones.

Pago de transporte 
de un piano de San
L orenzo ..................L 20.0Í
Pago de cargador . 3jQC
Pago Librería El Fa
ro, m a t e r i a l  de
orientación.......... 58.7É
Pago Carpintero por 
reparación v a r i o s  
p u p itre s ......................  20.00

Total . . L 101,76

El gasto se tomará de las 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen- 
'cía.— Comuniqúese.

O sw A u n o  Ló p e z  L

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Elsa Zambrano, trasladarla del cargo 
de Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “José T. Cabañas”, del Muni
cipio de Choluteca, con iguales fun
ciones a la Urbana “Dionisio de He
rrera”, del mismo Municipio, en sus
titución de Irma Aguilera Zúniga, que 
pasa a otra escuela. {A partir del l 9 

. de abril).

OTROS PASIVOS .............................................
1. —Créditos Diferidos ...............  L  111.662.34
2. —Fondos Recibidos F inanciam iento

Obras y  Proyectos .............................  47.523.25
3. —Varios .................................................... 3.049.35

CAPITAL PAGADO ............. .......................
1. —Aportes del E stado .............  L 2.000.000.00

2. —Suscrito por M unicipalidades .. 204.925.00
3. —Increm entos .............. 26.482.13

162.234.94

2.231.407.13

Acuerdo N" 1213
Tegucigalpa, D- C., 29 de 

abril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Autorizar la suma de . ..
Irma Aguilera Zúniga, Profesora Au

xiliar de la Escuela Urbana “José T. 
Cabañas”, del Municipio de Choluteca, 
en sustitución de Elsa Zambrano, que 
pasa a otra escuela. {A partir del I? 
d** . ril).

CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO ... 195.075.00

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ... L  3.277.239.19

Tegucigalpa., D. C., enero 6, 1965.

LIS ANDRO VALLE-
.Marina Solano, Sub-Directora de la 

Escuela Rural de la aldea Los Hatillos, 
Municipio de Choluteca. (Aumento de 
personal I. ÍA partir del 16 de abril).

María I uisa Chavar ría, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea La Cu
chilla. Municipio de El Corpus. {Es
cuela nueva). <A partir del I* de 
ab ril'.

Za can s Aharado, Sub-Director de 
la Escuela Rural "Ramón Rosa”, de 
la aldea 1.a Albarrada, Municipio de 
El Corpus. {Aumento de personal). (A 
partir del de abril).

Lor nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to V  173 del 16 de octubre de 1957, 
Reformado con el Decreto K* 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese,

Osvaldo Lócez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

RAUL ZELAYA SMfTH,
Gerente.

Presidente.
CARLOS F. ALVARADO,
Je fe  D eptu. d e  C on tab ilidad .

ROBERTO RUIZ CALDERON,
Auditor.

Acuerdo N9 1211 confección de cuatro mesas cá-
m - i n  n  oo a*, ledras para servicio del esta- Tegucigalpa, D. L-, 29 de b|ecimiemo

abril de 1964. ¡
El gasto $e tomará de los 

Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al centro en referen-

E! Jefe del Gobierno Militar 

acuerda :

Autorizar la suma de . . . .
(L 240.00) doscientos cuaren-
ta lempiras e x .  t o s que cia.__comuníquese.
por la Tesorería Especial del
Instituto “Federico C. Cana
le s ’, de Jesús de Otoro, In- 
tibucá. se hará efectiva en la

O s w a l d o  L ó p e z  A .

Acuerdo N“ 1212
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

abril de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

ac u er d a :

Autorizar la suma de . .. 

(L 101.76) ciento un lempi
ras con setenta y seis centa
vos, que por la Tesorería Es-

E1 Secretario de Estado en peciai Instituto “José Ce-
e! Desnacho de Educación PÚ- ... , ... , ,

, , j j» i- * cilio del \ alie , de Choluteca,compra de una maquina de blJca,
escribir Marca Everest j  en l a . Eugenio Matute C.t*  hará efectiva según detalle:

(L 125.00) ciento veinticinco 
lempiras exactos, que por la 
tuto “Lorenzo Cervantes”, <fc 
La Paz, se hará efectiva a la 
Imprenta y Encuadernacwft 
Bulnes de Comayagüela, D. C, 
por compra de papel boná 
membretado, sobres, formula
rios de telegramas, recibos 
Diario Pedagógico y cuadro 
de asignaturas según facturas.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes a\ Instituto en referen- 
ci a.— Comuniqúese.

Osw.vldo L ó p e z  A*
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.
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A V I S O S BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1964

INGRESOS DE OPERACION ....................  L 3.820.886.12
GASTOS DE OPERACION ........................ 2.384.432.91

UTILIDAD DE OPERACIONES ................  L 1.436.453.21
M a to s :

Depreciaciones al Activo F ijo  ................  L 285.220.02
Reservas para  Servicios Sociales . 229-091.54
O tras Reservas . 253.284.64 767.596.20

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  ... L 668.857.0l

Distribución de to U tilidad N eta:

Increm entos a los Recursos del fondo de 
Valores. A rtículo 45 de la  Ley del B an
co C entral de H onduras .. .................  L 122.370.41

Increm ento a l Capital. A rtículo 5, le tra  
a )  de la  Ley del Banco C entral de Hon
duras. .   273.243.30

Increm ento a los Recursos del Pondo de 
Valores. Artículo 5, le tra  b) de la  Ley 
del Banco Central de H onduras .......... 273.243.30

L  668.857.01

M ARIO  H. C A S T A S E D A , 
Jefe  Depto. de Contabilidad.

A R TU R O  H . M E DRAM  O,
Gerente.

OSCAR H. P IN T O , 
A uditor Interno.

TOM AS C A L IX  M O N C AD A, 
Vicepresidente.

DENUNCIAS M INERAS

El infrascrito» Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
toños Naturales, páralos fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 19 de diciembre 
de 1964, se admitió el denun 
ció <jue \dice: “Se denuncia 
iros zona minera. ~S. P. E .— 
Rimo de Recursos Naturales.— 
Yo, Georges R m i I e Hertz 
mayor de edad, casado. Pro
fesor e Ingeniero Geólogo, de 
Racionalidad francesa y actual
mente de este vecindario, en 
mi propio nombre y en el de 
k» señores Francisco Antonio 
Aycinena Arrivillaga y Enri 
que José Flamenco Lessing, 
según poder que se contiene 
en escritura pública que auto
rizó el notario Ramón Flores 
Guzmáo, el 28 de noviembre 
de 1964 cuyo testimonio acom* 
piño, para que se tenga a la 
vista y se me devuelva, razo
nándolo, si fuere necesario, 
ante Vos, con todo respeto, 
comparezco a denunciar a fa
vor de mis representados y en 
mi propio interés, una zona 
minera de doscientas hectá
reas, situada a inmediaciones 
del Kilómetro N9 52 de la c*. 
rretera que de Tegucigalpa 
conduce a Olancho, en juris
dicción de Talanga, departa
mento de Francisco Morazán, 
cuyos límites son: Al Noreste, 
2.00G metros, con z o n a  de 
Grove; si Sur-Este, 2.000 me
tros, con otra zona que estoy 
denunciando en esta misma 
te  c h a, que se denominará 
"Vesubio” ; a! Nor-Este, con 
parte de zona de Grove y pro 
piedad de Manuel y Francisco 
Arévaio, y al Sur-Oeste, con 
propiedad de Ricardo Zelaya, 
midiendo por estos dos últimos 
rumbos, 1.000 metros. Esta 
zona minera que estoy denun
ciando llevará por n o m b r e  
"Palermo”, la que denuncia
mos con el propósito de ad
quirirla legalmente, para po
der emprender trabajos de 
minería en escala comercial.— 
Tegucigalpa, D, C., diciembre 
19 de 1964.—(fi Georges Emile 

,Herte”.—Tegucigalpa, D. C., 
diciembre 21 de 1964.

Híc t jr  Molina  Gabcía , 
Mínimo 06 Recurso* Naturales.
15 y 25 E. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re 
cursos Naturales, para los fines 
legales, at público hace saber: 
que con fecha 19 de diciembre 
de 1964, se admitió el escrito 
que dice: “Se denuncia una 
zona minera.—S. P. E. Ramo 
de Recursos Naturales.—Yo, 
Georges Emile Hertz, mayor 
de edad, casado, Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nalidad francesa y actualmente 
de este vecindario, en mi pro 
pió nombre y en el de I09 
señores  Francisco Antonio 
Aycinena Arrivillaga y Enri
que José Flamenco Lessing, 
según poder que se contiene 
en escritura pública que auto
rizo el Notario Ramón Flores 
Gozirán, el 28 de noviembre 
de 1964, cuyo testimonio acom

paño, para que se tenga a la 
vista y se me devuelva, razo
nándolo, bí fuere necesario 
ante Vos, con todo respeto, 
comparezco a denunciar a fa
vor de mis representados y en 
mi propio interés, una zona 
minera de doscientas hectá
rea?, situada a inmediaciones 
del Kilómetro 52 de la carrete
ra que de Tegucigalpa conduce 
a O'ancho, en jurisdicción de 
T a l a n g a .  departamento de 
Francisco Morazán, cuyos lí
mites son: Al Nor-OeBte, 2,000 
metros, con la zona minera 
“ Palermo” , que estoy denun
ciando en esta misma fecha, 
por separado; al Sur-Este,
2.000 metros, con una propie
dad que se extiende desde el 
portillo de Los Hizo tes hasta el 
lugar llamado Quebradas; al 
Nor-Este, 1.000 metros, con 
propiedad de Manuel y Fran
cisco Arévaio, y al Sur-Oeste,
1.000 metros, con propiedad de 
Ricardo Zelaya. Esta zona mi
nera que estoy denunciando 
Nevará por nombre “ Vesu
bio” , la que denunciamos con 
el propósito de adquirirla le
galmente, para poder empren
der en ella, trabajos de mine
ría en escala comercial-—Te
gucigalpa, D. C., diciembre 
19 de 1964.™(f) Georges Emile 
Hertz” .—Tegucigalpa, D. C., 
21 de diciembre de 1964.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

15 y 25 E. 65.

Títulos Supletorios
Ei infrascrito. Secretario del

Juzgado de Letras Tercero de 
lo Givii, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veintisiete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
tres, se presentó ante este 
Despacho la señora Ernestina 
López Flores, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y 
vecina de la aldea de Santa 
Elena, de este Distrito Central, 
solictando Título Supletorio, so
bre el siguiente inmueble: Una 
posesión de veinte manzanas, 
más o menos compuesta, de ex
tensión superficial, ubicada en
tre las aldeas de Santa Elena y 
Azacualpa, de este D. C., de
bidamente cercadas con cercos 
de piedra y árboles frutales y 
con una casa de bahareque, 
cubierta de tejas, de tres pie 
zas, un corredor, un cuarto y 
una cocina; estando todo limi
tado: Al Norte, camino real de 

¡ Santa Elena que va a AzacuaJ- 
pa, de por medio, posesión de 
herederos del Lie. Rubén Ba 
rrientos; al Sur, posesión de 
Joré de la Cruz Godoy, camino 
vecinal de por medio; al Orien
te, camino real de por medio 
campo libre, y hI Occidente^ 
propiedad de ios citados fctre-

deroa del Lie. Rubén Barrien- 
tos. Para acreditar los extre
mos de su solicitud ofreció el 
testimonio de los señores don 
Manuel Fonseca Gcdoy, sol
tero, don José Zerón Mar
tínez, soltero, y don Eduardo 
Flores Andrade, casado, los 
tres mayores de edad, propie
tarios y vecinos de la aldea de 
Santa Elena. Que hubo dicho 
inmueble, por medio de compra 
que hizo ai difunto José Ba
rrientes.—Tegucigalpa, D- C. 
11 de noviembre de 1964.

Orlando Carias C., 
Srio.

15 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras del de
partamento de Choluteca, al 
público hace saber: que el día 
de hoy se ha presentado a este 
Despacho, el señor Pedro Or- 
dóñez Aguilera, m a y o r  de 
edad, c a s a d o ,  agricultor y 
ganadero y vecino de Pespire, 
de este departamento, solici
tando título supletorio sobre 
un lote de terreno denominado 
El Coyolito, de cuatrocientas 
manzanas de extensión super
ficial, poco mas o menos, situa
do en jurisdicción municipal 
de Pespire, comprendido en el 
terreno conocido cen el nom
bre de "Potrero Grande’ 
acotado en todo su perímetro 
con cercas de alambre espiga
do y piedra, cultivado en eu 
totalidad con zacate de jara-

guá, guinea y psrá, teniendo 
en él construida una casa de 
habitación, de adobe y baha- 
reque, de maderas rollizas y 
cubierta de tejas; más cuatro 
casas para servicio de los tra
bajadores y para bodegas de 
la hacienda, l i m i t a d o :  Al 
Norte, propiedades de Euse- 
bio Barahona. Lázaro Baraho- 
na, José Espínoza, camino real 
de por medio y de los suceso
res de José Rivera; al Sur, con 
terreno del antiguo sitio de 
San Feiipe y propiedad de 
Carlos Borjae; al Oriente, pro
piedades de Jesús Galindo, 
sucesores de Valeriano Reyes 
y sucesores de José Rivera, y 
al Poniente, propiedades de 
Santos Reyes, herederos de 
José Reyes, de Gregorio Or- 
dóñez y de Salomón Molina, 
de Silverio Espínoza y de Ma 
tías Matamoros, camino real 
de por medio y el Río Coyolito, 
propiedades de José Espínoza, 
de sucesores de Bienvenido 
Reyes, de Eusebio Barahona y 
de Sotero Cruz, camino real 
de por medio que conduce a 
Esquimay a San Juan. Divi
dido en veinte potreros por 
travesías de alambre y piedra. 
Lo hubo por herencia de su 
m a d r e  legítima Margarita 
Aguilera de Ordóñez, quien a 
-u vez lo adquirió por compra 
en el ¡ño de 1912. Carece de 
titu o inscrito, (1 que no ha 
sido po-ible Híieomrar. Nohay 
c tros poseedores. Paro acre
ditar los extremos de su so!i

citud, así como que ha estado 
en posesión quieta, pacifica y 
no interrumpida del lote de 
terreno descrito, ofrece el tes
timonio de los señores Rafael 
Cerrato Floree, Jesús Carrasco 
Estrada y Santiago Alvarez 
Osorto, casados los dos prime
ros y viudo e) último; todos 
mayores de edad, propietarios 
de bienes inmuebles y vecinos 
de Pespire. Lo cual se hace 
Baber para los efectos del Ar
tículo 2333 del Código Civil.— 
Choluteca, 11 de diciembre 
de 1964.

Rosa de Cisne «os, 
Secretaria.

15 E. y 15 F. 65.

El infrascrito, Secretario de| 
Juzgado 29 de Letras del De
partamento de Choluteca, al 
público hace saber: que el día
de hoy se ha presentado a este 
Juzgado el señor Pedro Ordó
ñez Aguilera, mayor de t-dad, 
casado, agricultor y ganadero 
y vecino de Pespire, de este 
departamento, solicitando tí
tulo supletorio sobre un lote 
denominado “La Pelota”, si- 
tm do en el sitio de San Anto
nio de la Quesera, en jurisdic
ción de Pespire, compuesto de 
cien man zimas de ex tención 
superficial, poco más o menos, 
circunscrito en el lugar lla
mado “ Palo Blanco” , acotado 
en todo ¡?u perímetro con cer
cas de alambre y piedra, cul
tivado con zrcate de j r s g u á
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REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha ocho de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y derósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar.—Eco
nomía y Hacienda.—En representación de la Compañía Owens- 
Illinois Glass CompBny, una corporación dei Estado de Ohio, 
manufactureros domiciliados en 405 Madison Ave., Toledo, 
Ohio, Estados Unidos de América, según el poder que acom
paño, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica denominada:

KIMAX
según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N9 705.996 de 18 de octubre de 1960, en la Oficina de Patentes 
de Iob Estados Unidos de América, marca que ampara, distin 
gue y protege tubos de vidrio templado, entallados, codos, re
ductores,, bombillos, válvulas, espaciadores y empalmes, la 
marca, independiente de tamaño, color o diseño especia), b< 
aplica o fija a los productos o a los paquetes, cajas y envolto
rios que los contienen, por medio de impresiones, grabados 
etiquetas, marbetes, estarcidos y en otras formas y modos ge
neralmente empleados en el ccmercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.—Tego 
cigalpa, D. C., ocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-(f) Mario Bustillo” . Lo que Be pone del conocimienb 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 12 de 
diciembre de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Cha vez

15 y 25 E. 65.

Da infrascrita, Jefe de la Sección de Patente* y Marcas de Fábrle», 
lependiente de la Secretaría de Econon>ía y Hacienda, hace saber: qu 
con fecha ocho de diciembre del afío en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de una marca de fábrice.—Jefatura d»
Gobierno M ilitar__Economía y Hacienda.—En representación de
compafífa Owens-Illinois Glass Oompany, una corporación del Sstsd< 
de Ohio, manufactureros, domiciliados en 405 Madtson Ave., Toled<, 
Ohio, Estados Unidos de América, según el poder que obra en es* 
Secretaria de Eatadc, respetuosamente comparezco a solicitar el regí - 
tro y depósito de la marca de fábrica denon inada:

KIMAX
«cgun el clisé y conforme al adjunto certitíc.do de registro No. 6*;7 087 
del 14 de abril de 1959, de ia Oficina de Patentes de ios Estados Uuid< > 
ie América, marca que ampara, distingue y protege ■ aves de fuente • 
-spitas, émbolo* y tapones para líquidts; la marca independiente d 
oamano, color o disefío espacial, se aplica o fija a los artículos o a i> 
paquetes, cajas, empaques, paquetes y envoltorios que ios coDtlenei 
por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos 
en otras formas y modos generalmente empleados en el comercio > st> 
¡a industrie, para lo cual se agregan loa demás documentes de ley.. 
Tegucigalpa, D. C., ocho de diciembre de mil novecientos sestnta 
cuatro.—(f) Mario tíustlllo ’. Do que se pone del conocimiento d- 
público para los efectos de 1 ey.—Tegucigalpa, D.C., 12 de diciembr 
de 1964.

A rg e n t in a  M. d e  Chávez
15 y 25 E. 65.

en su mayor part?, y una pe
queña parte destinado al cul
tivo de maíz; dividido en cinco 
potreros por travesías de alam
bré espigado y piedra, con una 
casa construida de estacón, 
maderas rollizas y cubierta de 
teja, limita: al Norte, propie
dades de Josefa Amador, Ole- 
gorio Reyes, Valentín Ama
dor, Adela Maradiaga, camino 
real de por medio que conduce 
al Guayabo; al Sur, propiedad 
de Pedro Ordóñez Aguilera en 
el sitio de San Felipe y de Sa
lomón Molina; al Oriente, pro
piedad de Santos Molina de 
Carrasco y de Laura Molina, 
y al Poniente, propiedad de 
Cecilio Matamoros y de los 
sucesores de Porfirio Mata 
moros; y, Otro lote llamado 
"L a Ermita”, de veinticinco 
manzanas de extensión super
ficial, poco más o menos, si
tuado en el mismo San Anto
nio de La Quesera de la ju
risdicción de Pespire, acotado 
con cercas de piedra y alam
bre espigado, dividido en tres 
potreros por t r a v e s í a s  de 
alambre espigado y piedra, 
cultivado con zacate de jara- 
guá, limitado: al Norte, pro
piedades de Santiago Mata
moros y Cecilio Matamoros; 
al Sur, propiedad de Pedro 
Ordónez Aguilera y caserío de 
La Ermita; al Oriente, pro
piedades de Pío Flores y Pas
cual Ramírez, y al Poniente, 
propiedades de J u a n  Pablo 
-Osorto. Los hubo por heren
cia de su madre Margarita 
Aguilera; carecen de título 
inscrito y eBcrito. No exis
tiendo otros poseedores pro- 
indiviso. Para acreditar los 
extremos de su solicitud, así 
como que ha estado en quieta, 
pacífica y no interrumpida po
sesión de los lotes de terreno 
descritos, ofrece el testimonio 
de los señores Rafael Cerrato 
Flores, Jesús Carrasco Estra
da y Santiago Alvarez Osorto, 
casados los dos primeros, viu
do el t e r c e r o ,  mayores de 
edad, propietarios de bienes 
raíces y vecinos de Pespire 
de este departamento. Lo que 
se hace saber para los efectos 
del Artículo 2333 del Código 
Civil.—Choluteca, 11 de di
ciembre de 1964.

ROSA DE C1SNEROS, 
Secretaria.

15 E. y 15 F. 65.

TTTULO SUPLETORIO

El infr»ícrtto, Secretario cei Juz
gado de Letras Tercero fie lo Civil, 
del departamento de Fram i seo Mo 
n z á r , al público en general y par» 
tes efecics fie ley, hsce saber: gue 
con f cha catorce fî  dirlí'iDb'fi de
sdo recién pasado.se pieientó a este 
Despacho, el señor Miguel Ange 
Cruz Zambiine, rcajor be edad,

hondureno y vecino de este Distritr 
C ntral. solicitando Título Suple 
torio sobre el siguiente inmueble: 
Lote de terreno situado en Nuevi 
A dea, de este jurisdicción, el que 
tiene u d *  Extensión fie cien varíe 
de sigo por noventa larga* de m  
cho, en forma rectangular, estende 
cubierto con algunos árboles fruta 
leí y zacate natural, tiendo aus Hmt 
tes: Norte, camino que conduce a 
Mateo; al Sur, con e) río Guacer!- 
que; al Este, con quebrada que 
desemboca en dicho río, y a) Oeste, 
con terreno del Distrito Centrsl: 
dicha propiedad está acotada ron 
cerca de alambre, encontrándose 
en el mismo lote una modesta casi
ta  de madera, como de unas eche 
varas de largo por cuatro de ancho 
Dltho terreno lo hubo por compra 
al sefíor Tomás Martínez, según 
escritura autorizada por el Notario 
José María Matute Gutiérrez, e 
veintisiete de enero de mil nove
cientos cincuenta, en esta ciudad. 
Para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofreció la Informadón 
de los se ñores testigos: Amada Mo 
lina, comerciante; Gilberto Chava 
rria. Doctor en Medicina, Julio Za- 
aya Vatdez, Doctor en Farmacia, 

todos mayores de edad, propietarios, 
casados y de site vecindario.—Te- 
gucfgalpa, D. C., 7 de enero de 1965.

Orlando Cabías C., 
Srio.

15 B., 15 F. y 17 M. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, al público en general y 
para lo9 efectos de lev, hace 
saber; que en la audiencia a 
celebrarse el día doce de ene
ro det año entrante en el local 
que ocupa este'Despacho, se re
matará en Pública Subasta los 
inmuebles siguientes: Un lote 
de terreno sito en La Granja, 
de esta ciudad, marcado con 
el número dieciséis en el plano 
dejlotificación hecho por el In
geniero Fernando C. García, 
con las siguientes dimensiones 
y límites: Al Norte, veinti
cuatro metros cincuenta y siete 
centímetros, lote número dieci
siete de Lucas Moneada G.; al 
Sur, veinticuatro metros cin
cuenta y sietelcentímetros, lote 
número quince; al Este, diez 
metros, lote número veintisiete, 
calle de por medio, y al Oeste, 
dieztmetros lote número ocho, 
todos de Carmen Sempé; hay 
construido en dicho lote unas 
tapias de adobe, diez piezas de 
casas'construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con sus 
respectivas c o c i n a s  y con 
cerramiento de tapia de ado
bes, además cinco piezas cons
truidas de ladrillo rafón, cinco 
cocinas encemeDtadas, servi
cios sanitarios en construcción, 
y un pozo de malacate, todo 
cubierto de tejas; inmueble 
que hubo por compra a la se
ñorita Pura Andino A., el día 
28 de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, ante 
los oficios del Notario Carlos

Aguilar Pinel, teniendo el do
minio inscrito Icón el número 
104, folios 132 y 133 del Tomo 
88 del Registro de la Propiedad 
de este departamento, y b) Lo
te de terreno marcado con el 
número 17 de la lotificación de 
una parte de la finca denomina
da LalGranja, sita en esta ciu
dad, lotificación perteneciente 
a doña Carmen Connor de Sem
pé, y dicho lote tiene los lími- 
mites y dimensiones siguien
tes: al Norte, propiedad de 
Francisco DíazZelaya, calle de

A  QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador er 
la Tipografía Nacional

por mediu, veinticinco metros; 
al Sur, lote número dieciséis 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros; a) Este, Jc-

te número veintitrés, calle de 
oor medio, veinte metros, y i] 
Oeste, lote número ocho, trece 
metros setenta centímetros;in
mueble que hubo como herede
ra ab intestato de don Tito Ló
pez Pineda, con el N9 50, folio 
78 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Garantizando los i#, 
muebles seis mil lempiras. Les 
inmuebles anteriormente rela
cionados se rematarán para ha
cer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Adriana de 
López Pineda es en deberle i 
la señora Carmen Castro de 
Ward. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se aceptarán posturas que 
no cubren las dos terceras peo 
tes del avalúo, el cual asciende 
a la cantidad de doce mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de diciembre de 1964.

ANGEL H. AMADOR, 
Secretario.

Del 15 D. 64. al 12 E. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo 
Ci v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de la ley. hace saber: Que en 
la audiencia del veintidós de 
enero de) año que va a entrar, 
a las diez de la mañana, se 
rematarán en pública subasta 
los bienes que a continuación 
se describen: “ Un lote de te* 
rreno de veintinueve mil se
tenta varas cuadradas y era
ren tinue ve centésimas de vara 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro
piedad denominada “El Agua 
Caliente” , situada al Norte 
de esta ciudad, propiamente 
en la salida para Olancb* 
propiedad que limita al Iota 
en todos sus rumbos; teniendo 
el mencionado lote el siguien
te perímetro: Partiendo del 
mojón “O” con rumbo Sur, 
veintisiete grados treinta mi
nutos Ueste 2̂7  ̂30') cincuen- 
tinueve metros setentiún cen
tímetros a la Estación Uno; 
de este mojón con rumbo Stat 
cincuenta grados Oeste (50°) 
treinticuatro metros cincuenta 
centímetros al mojón Dos; de 
este punto con rumbo Sur, 
cincuenta grados Oeste (50°), 
cincuentitrés metros cuaren- 
tinueve centímetros al mojón 
Tres; de este punto con rum
bo Sur, doce g r a d o s  era* 
renticinco m i n u t o s  Oeste 
(12o 45») noventiún metros se* 
sentieuatro c e n t í me t r o s » )  
mojón Cuatro; de este punte 
con rumbo Sur, cincuentisiete 
grados cuarentlcinco minute» 
Este (57°45’) treintidós metas» 
cuatro centímetros al mojón 
Cinco; de este punto con ru®* 
bo Ncrte, veintisiete gradil
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caarenticinco minutos E s t e  
(27° 45) veinticuatro m e t r o p 
cineuent ¡nueve centímetros al 
moján S°is; de este punto cor' 
moho Norte ochenticineo gm. 
dos, enarenticinco m i n u t o -  
Este (85°,45’) cíncuentiocho me. 
trae y cuarenta centímetros al 
mojón Siete; de este punto 
con rumbo Norte, treintiún 
grados Este (31°) c i e n t o  
ochrntitrés metros al mojón 
Odio; do este punto con rumtK 
Norte, sesrntitrés g r a d o s  
Oeste (63°) con eeeentisiete 
metros cincuenta centímetros, 
basta el p u n t o  de partid^ 
donde se cierra el polígono” . 
El anterior inmueble está ins
crito a favor de Bloques de 
Concreto. S. de R. L., bajo el 
•siento N9 289, folios 372 a: 
374 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de e s t e  departa 
mentó y. este inmueble tien* 
por mejoras las siguientes; 
Una galera de madera, piso- 
de concreto, techo de támim 
de aluminio, totalmente forra
da de madera, de veintisiete 
me t r o s  de l a r g o  por 
doce metros sesenta centíme
tros de ancho, con cinco ser
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfono; otra galera de ma
dera, de piso de concreto, te
cho de láminas de aluminio, 
forrada en uno de sus lados 
con madera, de veinticuatro 
metros de largo por trece me
to» ochenta centímetros de 
ancho; además, un pozo de 
malacate forrado, con tapa de 
madera, construido con piedra 
y cemento, con su respectiva 
bomba y tubería, de seis por 
cuatro metros y nueve metros 
de profundidad y el que pro
duce agua potable; una pila 
receptora de agua, de ocho 
metros por seis metros por 
nos de profundidad, construi
da con piedra y con forro de 
cemento de una pulgada de 
gípwr y con su respectiva 
gatera, con techo de láminas 
de aluminio, asimismo se ni
veló el terreno y se rellenó 
con balasto; construida hay 
una carretera de acceso, y 
además se rematarán los si
guientes muebles: 1°—Un mo
tor Diesel Deutz tipo A-31-514, 
33 KW de sesenta ciclos, 231 
voltios, con caja de distribu- 
-rión, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado en un cuarto 
con tres paredes forradas de ce
mento y una cuarta de madera, 
techo y suelo de concreto; 2‘>— 
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
p ied ras, consistente en una 
máquina vibradora Universal, 
como de siete metros de alto, 
cuatro metros de ancho y 
cinco metros de largo, hidráu-

líECISTRO PE MARCA

La Infnicrlta, Jefe ds la Seo if’m ríe Patentes y Marcas de Fábrica 
lependiente de la Secretarla de Ec momia y Hacienda, hace saber: que 
con fecha ocho de dlclerahre del ano en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depódto de una maTca de fábrica.—Jefatura del 
Gobierno Militar.—Eioncroía y Hacienda.—En representación de la 
oompafifa Owens - UUñóla li ass Compsny, una corporación del Estado 
'e Oblo, manufactureros, domiciliados en 405 M $ dison Ave., To Ir do 
Ohlo, Estados Unidos de América, según el poder que obra en esa 
Secretarla de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de fábrica, denominada:

K I M A X
aegón el clisé y conforme al adjunto certificado de registro N9 702.327 
1el 31 de diciembre de 1963, de la OBoíds de Patentes de 1 s Estado» 
Unidos de América, marca que ampara, distingue y protege tu líos de 
vidrio y varillas o barras; la marca lodepenlíente de tamaño, color o 
'Ilefio eapecitl. s í aplica o tija a los artículos o a los paquetes, cajis, 

empaques o envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en otras formas y modos 
generalmente empleados en el comercio y en la industria, para lo 
cualsa agregan los demás documentos de ley.—Teguoigalpa, D. C., ocho 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario Bastillo’1. 
Lo que se pone del conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Teguclgalpa, D. C., 12 de diciembre de 1964.

A rg en tin a  M. d e  C ha vez

15 y 25 E. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi
vocaciones.

lica, modelo UINY, color gris, 
con una mezcladora adherida, 
con capacidad para contener 
trescientos setenticinco litros, 
unido a ella se encuentra un 
a p a r a t o  transportador por 
cable de acero y con un molde 
con au pisón de cuarenta .cen
tímetros por veinte centíme
tros de largo y ancho por veinte 
centímetros de alto, y o t r o  
molde de cuarenta centímetros 
de largo per veinte centímetros 
de ancho por diez centímetros 
de alto; 39—Un molde con un 
pisón marca “ Piiaster” ; 49— 
Un molde para bloques de con
creto para vigas de muro, de 
cuarenta por veinte por veinte 
centímetros, con su pisón de 
cincuenta por veinticinco por 
dieciocho centímetros; 59—Un 
molde de cuarenta por veinte 
por quince centímetros; t>o-Un 
aditamento de veinte por veinte 
por quince centímetros; 79-  
Otro aditamento para viga de 
muro, de veinte por veinte; 89- 
Otro aditamento de veinte por 
veinte por diez centímetros; 99- 
Un motor “Briggs” & “ Stra- 
tton’\  de gasolina, color azul y 
amarillo, de un metro veinte de 
alto, por un metro veinte de lar
go por ochenta centímetros de

ancho, sobre dos ruedas de hule 
y un soporte de metal, y final
mente, 10.—Una máquina para 
hacer bloques de concreto para 
entrepiso, marca ‘ ‘Rossacome- 
tta” , hecha en Milán, Italia, 
número 5582, color gris, que se 
encuentra en la galera al nor
te de la galera y maquinaria 
principal. Un tablero de con» 
trol que se encuentra a! Este 
de la maquinaria principal y 
junto a ella” . Los anteriores 
bienes inmueble y muebles, 
fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la 
cantidad de ochenta mil lempi
ras (L 80.000.00) y se rematarán, 
para hacer efectiva la cantidad 
de once mil ochocientos sesen- 
tiún lempiras con cincuentidós 
centavos de lempira, más inte
reses vencidos y costas del jui
cio ejecutivo, que la empresa 
mercantil ‘'Bloques de Concre
to, S. de R. L.” de está juris
dicción, es en deberles Federi
co Travieso h. Se advierta 
que por tratarse de Primera 
Licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, fi
jado de c o m ú n  acuerdo en 
L 80.000.00.—Tegucigalpa, D. 
CM 17 de diciembre de 1964.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 28 D. 64. al 21 E. 60.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para Jos efectos 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día lunes veinticinco de enero 
del próximo año, a las diez de 
mañana y en el local que ocu
pa este Deepacho, se rematarán

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y , si posible fue

re, a máquina.

en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Lote “La
guna Seca” , situado en juris
dicción de S a n  P e d r o  de 
Tutule, departamento de La 
Paz, de quince mil seiscientas 
setenta y cinco varas cuadra
das de extensión superficial, 
con los siguientes límites: al 
Norte, propiedad de Anací eto 
Corea; al Sur, propiedad de 
Teodora López, mediando cer
cas; al Este, propiedad de Ma
tilde López, mediando camino 
real, y al Oeste, propiedad de 
Arquimedeí Pineda Q.f me 
diando la Quebrada Seca; dicho 
lote está totalmente cercado 
con alambre espigado y culti
vado con café; b) Lote “ Gua
yabal Número Uno” , en la 
misma jurisdicción del anterior, 
de treinta y seis mil cuatro- 
cintas ochenta y ocho varas 
cuadradas, cercado por todos 
sus rumbos con alambre espi
gado y cultivado de café, com
prendido dentro de los siguien
tes límites: al Norte, propiedad 
de Cruz González; al Sur, pro
piedad de Asunción Morales, 
mediando un camino; al Este, 
posesión de Asisclo Morales, y 
al Oeste, posesión de Prudencio 
Argueta; c) Lote “El Guaya 
bal Número Dos” , en la pro- 
citada jurisdicción, de {veinti
cuatro mil trescientas diecisie
te varas cuadradas de exten
sión, todo cercado con alambre 
espigado, cultivado en su ma
yor parte con café y limitado 
al Norte, propiedad de Emilio 
Argueta y Miguel A. Morales; 
al Sur, propiedades de Paula 
Hernández y Baltazar Rodrí
guez; al Este, propiedades de 
Baltazar Rodríguez y Emilio 
Argueta, y al OeBte, propiedad 
del señor Miguel Torres Padi
lla y Miguel Morales, camino 
real de por medio. Inscritos a 
favor del señor Torres Padilla 
con el n ú m e r o  seiscientos 
ochenta y seis, folios doscien
tos veinticuatro y siguiente^del 
Tomo noveno del Registro de 
la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de La Paz; d) 
Finca de cafetal como de cinco 
mil árboles denominada “ Las 
Delicias” , compuesta de dos 
lotes que se describen así: 1) 
Finca de cafetal como de cinco 
mü árboles de producción, en

un terreno como de seis man
zanas, poco más o menos, en el 
ugar de “ El Guayabal” , juris

dicción de Tutule, cercas de 
alambre por todos sus rumbos 
con tos limites siguientes: al 
Norte, propiedad de Inés Ve- 
lásquez, alambrado de por me
dio; al Sur, propiedad de*Má- 
xirao Pineda, camino y alam
brado de por medio; al Eate, 
propiedad del s e ñ o r  Miguel 
Torre Padilla, camino y alam
brado de por medio, y al Oeste, 
propiedad de Asisclo Morales; 
y Ranulfo Ramírez Lara, me
diando cerca de alambre. 2) 
Otra finca de c a f é  como de 
cinco mil árboles en estado de 
producción en un terreno de 
siete manzanas de extensión, 
más o menos, situado en el 
mismo lugar de “ El Guayabal”, 
con los límites siguientes: al 
Norte, fincas de Feliciano Vás- 
quez, mediando cerco de alam
bre; al Sur, propiedad de Ca
yetano Argueta y del s e ñ o r  
Torres Padilla, mediando ca
mino y alambrado; al Este, 
propiedad d e 1 mi*mo señor 
Torres Padilla, y al Oe?te, pro
piedad de Emiliano Velásquez, 
mediando alambrado. Inscrito 
el dominio a favor del señor 
Miguel Torres Padilla, con el 
número seiscientos tres, folios 
doscientos catorce a doscientos 
diecisiete del Tomo octavo-del 
Registro de la Propiedad In
mueble de la Sección Judicial 
de La Paz. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con 
su producto pagar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de dinero que el señor Miguel 
Torres Padilla, adeuaa a dicha 
Institución; se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
de L 15.120.00, valor asignado 
por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta 
ciudad capital el veintiocho de 
febrero de mil novecientos se
senta y uno, p o r el Notario 
José María Palacios M.—Te- 
gucigalpa, D. C., 21 de diciem
bre de 1964.

L eo  V a lla d a res  Lanza , 
Srio.

Del 30 D. 64., al 23 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día lunes quin
ce de febrero de este año, a las 
diez de la mañana y en ei local 
que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Una pieza 

Ide casa paredes de adobes.
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C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración de La Equitativa, S. A., 

convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá verificativo el día 26 de enero del 
presente año, a Isb 3:00 p. m., en fus oficinas ubicadas en 
Miramesf de este Distrito Central, y para tratar los asun
tos comprendidos en el Art. 168 del Código de Comercio 
y algunos de los incisos contenidos en el Art. No 16 de 
sus Estatutos.

Si para el dfa fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con Iob que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario del ConBejo de Administración.

Del 7 al 26 E. 65.

C O N V O C A T O R I A

Molino Central Harinero, S. A.
( onvtca atcdcs los eccios aúna  A surblta General 

de Accionistas que con carácter de Ordinaria fe celebrará 
el día sábado 30 de cneto de 1965, a las once de la mafia- 
na, en las oficinas de la Empresa, ti alar los asuntos 
a que se refiere el Artícu'o 168 de) ( ódipo de Comercio. 
Y s continuación eeceiebrrrá ura Asamblea General de 
Accionistas con caiácter de E xtreríd irana  pera tratar 
re  loe at untos c< mpiendidce en el Artículo 1(9 del Código 
de Comercio.

En caso de no reunirse el quórum lega), dichas Asam
bleas se celebrarán con los s ocios que alistan el dfa lunes 
19 de febrero del corriente año, a la misma hora y en el 
lugar antes indicado.—Tegucigalpa, D- C., 14 de enero de 
1965.

LA SECRETARIA
15 E. 65.

CONVOCATORIA
VEHICULOS Y EQUIPOS S. A. EN LIQUIDACION

Por este aviso convoca a sus accionistas para la Asam
blea General que Be celebrará el día miércoles 17 de fe
brero a las 4 p. m. en ei local de la Compañía, para tratar 
los siguientes asunto*:
1. -  Informe general de los liquidadores.
2. —Resoluciones para el procedimiento de liquidación

En caso de no lograr quórum a la frcha señalada, la 
Asamblea se celebrará el día siguiente en el minino lugar, 
a la misma hora, cualquiera sea el número de acciones 
representadas.

Los Liquidadores.
Del 15 al 18 E. 65.

cubierta con tejas, de diez va
ras de largo por nueve varas 
siete pulgadas de ancho, inclu
sive el corredor que es del 
mismo largo de la casa, te
niendo una cocina que ahora 
está convertida en un cuarto 
de siete varas y diez y seis 
pulgadas de largo por cuatro 
varas y media de ancho, te

niendo además una mediagua 
que sirve de cocina, con pare
des de adobes hacia el Po
niente, y en los otros lados 
esta cubierta con tsblas y el 
techo de teja; estando estas 
edificaciones con el que forma 
un solo inmueble, en un solar 
que también le pertenece, de 
treinta varas diez y seis pul
gadas, de uno de los extremos 
de largo por diez varas y me
dia en el otro, y de diez varas 
de ancho, situado en el Barrio 
del Guanacaste, al Norte y 
frente a la Avenida Guten- 
berg, en esta ciudad, limita
do como sigue; al Norte, calle 
de por medio, casa de don 
Pablo Zepeda, ahora de don 
Felipe de igual apellido; al 
Sur, mediando U expresada 
Avenida, casa de dofia Felipa 
Lanza; a) Este, casa y solar 
que fueron de los herederos 
de don Eduardo Alvarez y 
ahora del Doctor J. R. Du- 
rón, y al Oeite, casa y Bolar 
que fué de don Daniel Valla
dares. ahora de don Felipe 
Zepeda. Inmueble .'que se en

cuentra inscrito a favor del 
señor J. Alfonso Mejia, bajo 
el número 480, folios 340 y 
341 del Tomo 43 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Dicho inmueble ha 
Bido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad 
de (L 15.000.00) quince mil 
lempiras, y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
señor J . Alfonso Mejia al se
ñor don Carlos Zelsya Gal indo. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu 
bran Isb dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de enero de 1965.

L eo  Valladares  L., 
rio.

D el 13 E. al 4 F. 65.

E l in frascrito , Secretario del 

Juzgado  P rim ero  de L etras de lo 

Civil del departam ento  Francisco 
M orasán, a l público en general y 
p a ra  los efectos de  ley hace saber: 
que en la  audiencia señalada para  
el d fa v iernes veintinueve de los 
corrien tes a  las diez de la  m añana 
y  en el local que ocupa este Des
pacho, se  re m a ta rá n  en pública su
b a s ta  los inm uebles siguientes: a) 
Un lo te  de terreno, situado en el 
B arrio  de E l Portillo  de la  ciudad 
de Ju tica lp a , departam ento de

Olancho, el cual mide ciento vein

tiséis v a ra s  de N orte a  Sur, lado 
de la ca rre te ra , por cuarenta va

ra s  de Occidente a  Oriente en su 
parte  m ás  ancha, puesto que dicho 

lote tiene  form a de un semicírcu
lo, siendo los lim ites del terreno: 

por el N orte , con propiedad del 
Gobierno, llam ada Modelo Nacio

nal, a  los rum bos Oriente y Sur, 
con propiedad de los señores Gon
zalo, Jo sé  Regino y Lucila ViUela 

Banegas, y  por el Occidente, con 
propiedad de M anuel A guilar An- 

túnez, c a rre te ra  nacional de por 

medio: inscrito  con el número 252, 
folio 153 del Tomo V III del Re

g istro  de la  Propiedad del Depar

tam ento  de Olancho. E n  el inmue

ble an te rio r se ' encuentra una ca

sa de construcción de ladrillo, de 

techo de zinc, repellada, pintada 

con p in tu ra  de aceite, enladrilla

da con ladrillo  de cemento, in sta

lación de agua  potable y  alum bra

do eléctrico, con cinco puertas de 

m adera de cedro, de nueve varas 

de la rg o  por ocho de ancho, otra 
casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, puertas de m adera 
de cedro, de cinco varas de largo 
por cinco de ancho; nivelación del 
terreno, donde están  construi
das las dos casas y  en las cuales 
están  in s ta lad as  u n a  gasolinera 
con todo su  equipo y  p ista  p a ra  el 
servicio de vehículo; b) Un lote 
de te rren o  situado en el B arrio  ES 
P orvenir de la  ciudad de Cataca- 
m as, departam en to  de Olancho de 
la  Lotificación núm ero Noventa 
y  Seis, que m ide: se ten ta  varas de 

N orte a  Sur, p o r ciento veinte va

ra s  de O ccidente a  Oriente y  lim ita

do: a l N orte , con terreno  Munici

pal; al S u r  con el Cementerio Gral. 

y  casa  de  R oberto Ruiz Torres, 

ca rre te ra  N acional de por medio; 

al Occidente, con los lotes núme
ros dieciséis, veinticuatro, cuaren

ta  y  cu a re n ta  y  ocho de diversos 

dueños; y  al O riente con casa y 

solar de C arlos R uiz Díaz. Dicho 
lote e s tá  inscrito  bajo el número 

251, folio 152, del Tomo VID  del 

R egistro  de la  Propiedad del De
p artam en to  de Olancho. En el in
mueble an te rio r  se encuentra una 

casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, piso de ladrillo de 
cemento, repellada, p in tada con 

pintura, de aceite  y  enladrillada con 
ladrillo de  cem ento, de ocho varas 
de la rgo  p o r siete  de ancho, donde 
es tá  in s ta la d a  la  Gasolinera con 
todo su equipo; nivelación del te
rreno p a ra  la  edificación anterior. 
Los inm uebles anteriores se rem a
ta rá n  p a ra  con su producto hacer

efectiva cantidad de dinero, in tere

ses y  costas que el señor Carlos 
Enrique C árcam o adeuda a l Banco 

Nacional de Fom ento. Se advierte 
que por tra ta rs e  de prim era  licita

ción no se ad m itirán  posturas que 
no cubran la s  dos te rceras  partes 
de L  12 500.00, valo r asignado por 

el Perito  nom brado al efecto.—Te

gucigalpa, D. C., 5 de enero de 
1965.

LEO VALLADARES L., 
Secretario.

Del 6 al 28 E . 65.

Avalúo de Mejoras

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en este 
Juzgado en audiencia del sába
do diez y nueve del corriente 
mes se procedió al avalúo de

las mejoras existentes en una 
propiedad de la Iglesia Mete- 
dista Sion, sita en el Barrio 
Inglés, aue fué expropiada por 
causas de utilidad y necesidad 
pública en Decreto Municipal 
de fecna veinte y ocho de 
julio'del corriente año, y apro
bado por el Concejo Departa
mental, con fecha primero de. 
ageste del mismo año, las me- 
joras relacionadas fueron va
loradas en la suma de mil tres
cientos lempiras.—La Ceiba, 
21 de diciembre de 1964.

A g u stín  R odríguez  C., 
Srio.

Del II al 35 E. 65.
—. — ■■ U»

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solio!» 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiendas* 
con e l Administrador aa 
la Tipografía NacioaaL

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA
B i L u m  a n o s  s o s .  « taúca

Compra Venta Compra Venta Compra Vento>
Dólar L 1.98 L2.03 L2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0:792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.03
Colones

C. R. 0.298868 0.808396 0.301887 0.298868 0.303SU
Córdobas 0.282857 0.287148 0.285714 0.282857 0-287143
Peso Mead-

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Misma L -n w e
[Abra Esterlina ...»................ ............. 3 2.80 L 5.60
Franco Belga ___ ...—....... . 0.0201 0.0402
Franco FVfiftcéi *••• *«»*****■•***••♦ »• -«-• »♦*, 0.2040 0.4080
Franca ♦#•••*•••**«*****+****•*♦♦•••**••♦•**********♦** 0.2315 0.4630
Marco Alemán ___—......... ...................... 0.2517 0.5034
Florín ..................——------ .......------- ------ 0.2768 0.5536
Corona Sueca ............. ...... ......................... 0.1948 0.3896

0.0168 0.0336
r m 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense ...................... ..............— 0.9275 1.8550
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